






















TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-15 2021-10-15 1 25,62 1.376.455,72 1.376.455,72 860,43 1.377.316,15 0,00 225.696,44 1.602.152,16 0,00 0,00 0,00

2021-10-16 2021-10-31 16 25,62 0,00 1.376.455,72 13.766,82 1.390.222,54 0,00 239.463,26 1.615.918,98 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 1.376.455,72 26.069,34 1.402.525,06 0,00 265.532,60 1.641.988,32 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 1.376.455,72 27.202,81 1.403.658,53 0,00 292.735,41 1.669.191,13 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 1.376.455,72 27.480,58 1.403.936,30 0,00 320.215,99 1.696.671,71 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-15 15 27,45 0,00 1.376.455,72 13.725,03 1.390.180,75 0,00 333.941,02 1.710.396,74 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $1.376.455,72
SALDO INTERESES $333.941,02

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $224.836,01
SALDO INTERESES ANTERIORES $224.836,01
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $1.710.396,74

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

OBLIGACIÓN 207419280179
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-15 2021-10-15 1 25,62 45.544.616,00 45.544.616,00 28.470,07 45.573.086,07 0,00 5.374.691,07 50.919.307,07 0,00 0,00 0,00

2021-10-16 2021-10-31 16 25,62 0,00 45.544.616,00 455.521,17 46.000.137,17 0,00 5.830.212,25 51.374.828,25 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 45.544.616,00 862.590,73 46.407.206,73 0,00 6.692.802,98 52.237.418,98 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 45.544.616,00 900.095,44 46.444.711,44 0,00 7.592.898,41 53.137.514,41 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 45.544.616,00 909.286,49 46.453.902,49 0,00 8.502.184,90 54.046.800,90 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-15 15 27,45 0,00 45.544.616,00 454.138,26 45.998.754,26 0,00 8.956.323,16 54.500.939,16 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $45.544.616,00
SALDO INTERESES $8.956.323,16

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $5.346.221,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $5.346.221,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $54.500.939,16

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

OBLIGACIÓN 5158160000191362
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-15 2021-10-15 1 25,62 282.548,39 282.548,39 176,62 282.725,01 0,00 60.301,50 342.849,89 0,00 0,00 0,00

2021-10-16 2021-10-31 16 25,62 0,00 282.548,39 2.825,95 285.374,34 0,00 63.127,45 345.675,84 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 282.548,39 5.351,32 287.899,71 0,00 68.478,77 351.027,16 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 282.548,39 5.583,99 288.132,38 0,00 74.062,75 356.611,14 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 282.548,39 5.641,01 288.189,40 0,00 79.703,76 362.252,15 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-15 15 27,45 0,00 282.548,39 2.817,37 285.365,76 0,00 82.521,13 365.069,52 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-1009

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

DEMANDADO JHON JAIRO QUIÑONEZ MUÑOZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $282.548,39
SALDO INTERESES $82.521,13

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $60.124,88
SALDO INTERESES ANTERIORES $60.124,88
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $365.069,52

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

OBLIGACIÓN 1010168461
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     C&S  ABOGADOS SAS  
 

 

 

CALLE 19 4-74 OFCINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA  

PBX:4954179  CELULAR: 313 3765088  

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  
 

Señor:  
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                               S.                          D. 
 
 
REFERENCIA No.: 2021-1009  
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - SOLICITUD DE ELABORACIÓN, CONVERSIÓN 
Y ENTREGA DEL TÍTULOS.  
 
 
PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JHON JAIRO 
QUIÑONEZ MUÑOZ.   
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de la parte actora, 
dentro del proceso en referencia, muy respetuosamente me permito: 
 
1.- Aportar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO de conformidad con lo contemplado en el 
Artículo 446 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
1010168461 

15 DE FEBRERO DE 2022 
 

SALDO CAPITAL $282.548,39 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $60.124,88 

SALDO INTERÉS MORA $22.396,25 

SUBTOTAL $365.069,52 

 
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  
5158160000191362 

15 DE FEBRERO DE 2022 
 

SALDO CAPITAL $45.544.616,00 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $5.346.221,00 

SALDO INTERÉS MORA $3.610.102,16 

SUBTOTAL $54.500.939,16 

 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

207419280179 
15 DE FEBRERO DE 2022 

 

SALDO CAPITAL $1.376.455,72 

SALDO INTERÉS CORRIENTE $224.836,01 

SALDO INTERÉS MORA $109.105,01 

SUBTOTAL $1.710.396,74 

 
 

TOTAL DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: $56.576.405,42 
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     C&S  ABOGADOS SAS  
 

 

 

CALLE 19 4-74 OFCINA 1203 EDIFICIO COOPAVA - BOGOTA  

PBX:4954179  CELULAR: 313 3765088  

E-Mail gerencia@ecruzabogados.com.co  
 

2.- Se sirva ordenar la elaboración y entrega de títulos judiciales que existen dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, agradezco ordene a quien corresponda la elaboración, 
conversión y entrega de los títulos judiciales que existan a favor del proceso. 
 
 

 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN.  
C.C N° 79.380.350 de Bogotá 
T.P N° 118.955 del C.S de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Cynthia Hundelshaussen 15/02/2022 

Firmado digitalmente 
por ELIFONSO CRUZ 
GAITAN 
Fecha: 2022.02.16 
19:02:27 -05'00'
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17/2/22 16:07 Correo: Miguel Angel Triviño Gaviria - Outlook
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RV: RADICACION MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - SOLICITUD TITULOS 2021-
1009

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/02/2022 16:01
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Gerencia <gerencia@ecruzabogados.com.co> 
Enviado: jueves, 17 de febrero de 2022 15:54 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: admon@ecruzabogados.com.co <admon@ecruzabogados.com.co> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - SOLICITUD TITULOS 2021-1009
 
Señor
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
 
REFERENCIA No. 2021-1009
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - SOLICITUD DE ELABORACIÓN, CONVERSIÓN Y ENTREGA DEL TÍTULOS
 
PROCESO EJECUTIVO DE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra  JHON JAIRO QUIÑONEZ
MUÑOZ.
 
ELIFONSO CRUZ GAITAN, obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso en
referencia, muy respetuosamente me permito remi�r memorial junto con los anexos que en él se enuncian para
ser radicado en su Despacho.
 
Por favor confirmar acuse de recibido.
 
Cordialmente,

ELIFONSO CRUZ GAITAN
Representante Legal
C&S ABOGADOS S.A.S.
CALLE 19 No.4-74 ofc.1203
PBX 4954179
MOVIL 3133765088 - 322 847 8435









28/2/22, 10:26 Correo: Cristian Javier Carrion Espinosa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQxM2ZiZjQwLWNiYjktNGJiYy04NjZjLWIwMDFlOTY3OGFkNQAQAM8NQYcGmtVAliJFoppC%2F4w%… 1/1

RV: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/02/2022 10:53
Para:  Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ASEIN ABOGADOS E.U <aseinabogados@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 10:32 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
 
Buenos días mi nombre es Enrique Gamba Peña apoderado actor dentro del proceso de
Banco de Bogotá VS— KAREN ROMERO LOPEZ PROCESO #2021-
0985  Respetuosamente me dirijo a su señoría para aportar la liquidación del crédito
pendiente por cancelar 
  
 Gracias Por Su Atención  

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540
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Doctora 
Diana Marcela Borda Gutiérrez  
Juez 24 civil Municipal de Bogotá 
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.com.co 
Enviado por Correo Electrónico 
 
 
 
Ref.:  Rad. 11001400302420210098400. 

Exp: EJECUTIVO QUIROGRAFARIO NO. 2021-00984 
Demandante: SOLUCIONES INTEGRALES PARA EL SECTOR 
ELÉCTRICO Y CIVIL S.A.S. - SISEC INGENIERÍA S.A.S. 
Demandado: TÉCNICOS EN COMBUSTIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
S.A.S.-COMPAÑÍA OPERADORA DE AGUA TECCA. 

 
 
Asunto: Reposición al Mandamiento de Pago. 

 
 
Reciba un respetuoso saludo,  
 
FERNANDO ALONSO BEJARANO, identificado con C.C. 80.423.797, abogado en ejercicio 
con T.P. 116.409 del C.S. de la J., con dirección de correo electrónico registrado  
alonsob.fernando@gmail.com, obrando en calidad de apoderado de la parte demandada 
(TÉCNICOS EN COMBUSTIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.S.-COMPAÑÍA 
OPERADORA DE AGUA TECCA), de la manera más respetuosa parezco ante ese H. 
Despacho para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Mandamiento de 
Pago emitido en el proceso de la referencia el día 07 de diciembre de 2021. 

1 OPORTUNIDAD DEL RECURSO. 
 
El presente recurso es oportuno por cuanto la notificación personal del mandamiento de 
pago se surtió mediante mensaje de datos recibido al correo electrónico 
alonsob.fernando@gmail.com el día 18 de febrero de 2020 a las 10:04 am., proveniente de 
la dirección de correo: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co perteneciente al Juzgado 24 
Civil Municipal de Bogotá y así se hizo constar en acta de la misma fecha 
 
Sobre la notificación personal por medio de mensaje de datos el Decreto 806 de 2020 
estableció, en su artículo 8:  
 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

mailto:alonsob.fernando@gmail.com
mailto:alonsob.fernando@gmail.com


2 

 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

 
A su turno el artículo 318 CGP estableció 

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o 

una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 
Así las cosas, la notificación se entiende realizada a los dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, si el mensaje fue enviado el día 18 de febrero de 2022, la notificación 
queda surtida el día 22 del mismo mes, y el termino para recurrir comienza a correr el día 
23 y hasta el día 25 de febrero de 2022. 
 
Por lo antedicho, este recurso es presentado oportunamente. 
 

2 DE LA DECISION RECURRIDA. 
 
De la manera más respetuosa presento ante ese H. Despacho recurso de reposición en 
contra del mandamiento de pago proferido dentro del expediente el día 07 de diciembre de 
2021.  

 

3 PETICIONES 
 
PRIMERA: Por medio del presente escrito ruego a ese despacho se sirva revocar el 
mandamiento de pago por cuanto el documento aportado como base de recaudo debe ser 
desestimado por no cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General 
del Proceso. 
 
SEGUNDA:  De manera subsidiara, ruego a ese despacho declare; 1.) la ineptitud de la 
demanda; 2.) La indebida representación de la demandada. 
 
TERCERA: Respetuosamente solicito a ese despacho se sirva ordenar al demandante 
poner a disposición del juzgado y de las partes procesales el ORIGINAL del documento 
base de la ejecución a efectos de realizar sobre él un examen grafológico en los términos 
de los artículos 269 y 270 C.G.P. y poder presentar las acciones legales correspondientes.  
En especial para demostrar que se trata de un documento apócrifo y que jamás debió ser 
presentado ante un despacho judicial como si fuera un original. 
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4 SUSTENTACION DEL RECURSO. 
 
4.1. Inexistencia título ejecutivo 
 
Ese H. Despacho profirió mandamiento de pago, sobre el convencimiento de que había sido 
puesto en su consideración un documento original, que provenía del deudor.  Tan es así 
que en la decisión recurrida ordenó en negrilla:  

 
Sin embargo, si se mira con detenimiento, el documento no tiene firma autógrafa sino que 
es una imagen superpuesta que, además de ser evidentemente pixelada, y recortada 
presenta desviaciones de alineación: 

 
Ruego al despacho considerar que el documento presentado esta evidentemente torcido, 
desviado, siendo claro que se trata de una burda reproducción. 
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Por lo tanto, NO EXISTE ORIGINAL, como, bajo engaño, supuso ese despacho para emitir 
el auto recurrido. 
 
La verdad es que no hay un título que provenga del ejecutado, no existe tal documento, hay 
solamente el montaje con una firma burdamente superpuesta, evidentemente tomada de 
algún otro lado, borrosa, pixelada y obviamente dudosa, que no puede tener eficacia judicial 
ninguna. 
 
 
4.2. El Supuesto título NO Contiene una Obligación a Cargo del Ejecutado: 
 
De la lectura literal del documento aportado como base de la ejecución no se deduce que 
mi representada sea deudora de suma de dinero alguno a favor del demandante.   
 
 
4.4. El supuesto Título no proviene del “deudor”. 
 
Como consecuencia de los dos apartados anteriores, en ninguna circunstancia puede 
afirmarse que este documento apócrifo que ha sido presentado como base del recaudo, 
provenga del ejecutado. 
 
4.5. Ni la Obligación ni el Documento base de la ejecución son claros ni expresos.  
 
No es claro, al fin, quien es el deudor, ni cual es el contenido del supuesto acuerdo (cuya 
existencia no se evidencia), tampoco es claro si hubo finalmente un acuerdo vinculante.   Lo 
que se aprecia es un cúmulo de contradicciones y contra-evidencias, que impide concluir 
que el documento contenga una obligación clara a cargo de mi representada. 
 
En este sentido el artículo 430 del C. G. P. ordena: 

 "ART. 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si Jiiere procedente, o en la que aquel considere legal. (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

 Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento 
de pago cuando no se acompañe con la demanda el documento idóneo que sirva de 
fundamento para la ejecución. Ahora, al referirse al título ejecutivo, el artículo 422 del 
Código General del Proceso dispone:  
 

"ART. 422. TÍTULOS EJECUTIVOS. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y  exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él. o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en 

el interrogatorio previsto en el artículo 184.... "  

 

Son claros los requisitos necesarios para que exista título ejecutivo, divididos en aquellos 
forma y los de fondo; Los primeros esto es los formales, exigen que se trate de documento 
o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor. 
Como se ha visto, ello no sucede en este caso concreto 
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Los segundos requisitos exigen de ese o esos documentos, que aparezca a favor del 
ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y además 
líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero”.  
 

 La Corte Constitucional en Sentencia 747/13 manifestó: Es clara la obligación que no da lugar a 

equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación 

y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. 

 
La doctrina establece que es expresa la obligación cuando aparece manifiesta en la 
redacción misma del título, es decir, que en el documento o documentos que contienen la 
obligación, debe constar en forma nítida el “crédito - deuda”, sin que sea necesario acudir 
a elucubraciones o suposiciones.  
 
 Por ello, como lo ha dicho la doctrina procesal, “faltará este requisito cuando se pretenda 
deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, considerándola una consecuencia 
implícita o una interpretación personal indirecta”. 
 
Como se ha manifestado reiteradamente, de la lectura detallada y literal del titulo no se 
deduce claramente una obligación a cargo de mi representada y a favor de la demandante.  
Y de los demás documentos, solo se habla de una relación negocial y de unas tratativas 
para buscar un acuerdo sin que él se haya manifestado. 
 
Lo que se ha aportado como base de la ejecución es un batiburrillo que no deja claro cuales 
son los extremos de la obligación, que es contradictorio al interior mismo del documento 
base de la ejecución y contrario a las otras evidencias presentadas. 
 
4.5. No constituye plena prueba. 
 
El relajamiento de la rigurosidad en la ritualidad del proceso ejecutivo producto de las 
necesidades originadas en la Pandemia, no puede generar que se libre orden de pago, 
sobre la base de un documento que no proviene del demandado, que no tiene firma sino 
una simple yuxtaposición de una imagen deteriorada y evidentemente recortada.   Que 
además está evidentemente sobrepuesta de mala manera, torcida al ser reproducida (copia 
de copia). 
 
Amén de lo anterior, el documento no contiene con claridad una obligación a cargo de mi 
representada, si nos atenemos a su tenor literal. 
 
4.6. Inepta Demanda. 
 
La demanda no cumple con el requisito establecido en los artículos  245 y 430 C.G.P.   El 
demandante tenía la carga de entregar el original del documento base de la ejecución y, en 
su defecto declarar bajo la gravedad de juramento las razones por las cuales no lo entrega 
y el lugar donde éste se encuentra (si lo sabe). 
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4.7. Indebida Representación del Demandante. 
 
El Decreto 806 de 2020, claramente establece en su artículo 5 que los poderes por 
mensajes de datos deben ser expedidos desde la dirección de correo electrónico inscrito 
para recibir notificaciones judiciales. 
 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 
Sin embargo, SISEC no autoriza la recepción de notificaciones judiciales en su dirección de 
correo electrónico: 
 

 
 
Con toda atención: 
 
 
 
_________________________________ 
Naryan Fernando Alonso B. 
c.c. 80.423.797 
T.P. 116.409 C.S de la J. 
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RV: Radicado: 2021-984, Demandante: SISEC INGENIERIA S.A.S. Demandado: TECNICOS
EN COMBUSTION Y TRATAMIENTO DE AGUAS -TECCA SAS REPOSICION
MANDAMIENTO DE PAGO

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/02/2022 13:06
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (488 KB)
Recurso de reposición mandamiento de pago firmado.pdf;

De: alonsob.fernando@gmail.com <alonsob.fernando@gmail.com> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 13:02 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: flavio.useche@gmail.com <flavio.useche@gmail.com>; diana.mendez@sisrc-ingenieria.com
<diana.mendez@sisrc-ingenieria.com> 
Asunto: Radicado: 2021-984, Demandante: SISEC INGENIERIA S.A.S. Demandado: TECNICOS EN COMBUSTION Y
TRATAMIENTO DE AGUAS -TECCA SAS REPOSICION MANDAMIENTO DE PAGO
 
Doctora
Diana Marcela Borda Gutiérrez
Juez 24 civil Municipal de Bogotá
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.com.co
Enviado por Correo Electrónico
 
 
 
Ref.:                Rad. 11001400302420210098400.

Exp: EJECUTIVO QUIROGRAFARIO NO. 2021-00984
Demandante: SOLUCIONES INTEGRALES PARA EL SECTOR ELÉCTRICO Y CIVIL
S.A.S. - SISEC INGENIERÍA S.A.S.
Demandado: TÉCNICOS EN COMBUSTIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.S.-
COMPAÑÍA OPERADORA DE AGUA TECCA.

 
 
Asunto:          Reposición al Mandamiento de Pago.

 
 
Reciba un respetuoso saludo,
 
FERNANDO ALONSO BEJARANO, identificado con C.C. 80.423.797, abogado en ejercicio con T.P.
116.409 del C.S. de la J., con dirección de correo electrónico registrado  alonsob.fernando@gmail.com,
obrando en calidad de apoderado de la parte demandada (TÉCNICOS EN COMBUSTIÓN Y
TRATAMIENTO DE AGUAS S.A.S.-COMPAÑÍA OPERADORA DE AGUA TECCA), de la manera más
respetuosa parezco ante ese H. Despacho para presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del
Mandamiento de Pago emitido en el proceso de la referencia el día 07 de diciembre de 2021.
 
Ruego al Despacho encontrar en el anexo el documento contentivo del Recurso de Reposición.

mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.com.co
mailto:alonsob.fernando@gmail.com
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Con toda atención
 
FERNANDO ALONSO BEJARANO
c.c 80.42.797
T.P. 116.409  del C.S de la J.
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RV: LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2021-936 DE BANCO
AV VILLAS S.A. CONTRA NORMA SOFIA CUELLAR CALDERON

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/02/2022 11:12
Para:  Maria Camila Santamaria Caceres <msantamc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com> 
Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 11:09 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: nscuellar@gmail.com <nscuellar@gmail.com> 
Asunto: Fw: LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2021-936 DE BANCO AV VILLAS S.A.
CONTRA NORMA SOFIA CUELLAR CALDERON
 

Cordial saludo.

Dando alcance al memorial radicado el 22 de febrero, por equivocación adjuntamos la solicitud de sentencia. 
ADJUNTO ARCHIVO CORRECTO LIQUIDACION DE CREDITO

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com

----- Mensaje reenviado -----
De: Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Para: cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nscuellar@gmail.com <nscuellar@gmail.com>
Enviado: martes, 22 de febrero de 2022, 12:32:10 p. m. COT
Asunto: LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2021-936 DE BANCO AV VILLAS S.A.
CONTRA NORMA SOFIA CUELLAR CALDERON

Cordial saludo.

Adjunto memorial de la referencia (3 folios)

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
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Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com
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RV: LIQUIDACION DEL CREDITO . CORRESPONDE AL PERIODO ENTRE 09 JUNIO/2021 Y
25 FEBRERO 2022: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra LUIS MIGUEL
TELLEZ HERNANDEZ RAD: 11001400302420210070300

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 28/02/2022 15:43
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Coordinacion juridica <coordinacionjuridica@gomezdiazabogados.com> 
Enviado: lunes, 28 de febrero de 2022 15:42 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: LMESCHER66@GMAIL.COM <LMESCHER66@GMAIL.COM> 
Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO . CORRESPONDE AL PERIODO ENTRE 09 JUNIO/2021 Y 25 FEBRERO 2022:
Proceso Ejecu�vo de SCOTIABANK COLPATRIA contra LUIS MIGUEL TELLEZ HERNANDEZ RAD:
11001400302420210070300
 
 
 
Señor
JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.              S.               D.
 

REF: Proceso Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA contra LUIS MIGUEL TELLEZ
HERNANDEZ

RAD: 11001400302420210070300

 

FANNY JEANETT GOMEZ DIAZ, Abogada identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como
apoderada de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me
dirijo respetuosamente al despacho con el objeto de allegar la liquidación del crédito demandado,
liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para cada Periodo mensual, así:

 

 

1. OBLIGACIÓN No. 1012902979 contenida en el pagare número 000005151:

 

Liquidación desde el día 09 de junio de 2021 hasta el día 25 de febrero de 2022.

 

 

MES  CAPITAL
TASA  DE
INTERÉS

MENSUAL

     MONTO DE
INTERESES 

mailto:cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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jun-21 $25.881.039,03 1,9321 $ 350.033,29

jul-21 $25.881.039,03 1,9291 $ 499.271,12

ago-21 $25.881.039,03 1,9291 $ 499.271,12

sep-21 $25.881.039,03 1,9291 $ 499.271,12

oct-21 $25.881.039,03 1,9189 $ 496.631,26

nov-21 $25.881.039,03 1,9382 $ 501.626,30

dic-21 $25.881.039,03 1,9574 $ 506.595,46

ene-22 $25.881.039,03 1,9776 $ 511.823,43

feb-22 $25.881.039,03 2,0418 $ 440.365,88

 
$25.881.039,03

 
$ 4.304.888,98

 

RECAPITULACIÓN Y OTROS CONCEPTOS RECONOCIDOS EN EL MANDAMIENTO DE PAGO:

CAPITAL ………….………………………………………….  (+)       $25.881.039,03

INTERESES MORATORIOS ………………………………  (+)       $4.304.888,98

INTERESES CORRIENTES………………………………..  (+)       $6.400.394,41

--------------------------------

TOTAL OBLIGACIÓN 1012902979.……………….………………  (+)       $ 36.586.322,42

 

2. OBLIGACIÓN No. 4612020017728437 contenida en el pagare número 000005151:

 

Liquidación desde el día 09 de junio de 2021 hasta el día 25 de febrero de 2022.

 

MES  CAPITAL
TASA  DE
INTERÉS

MENSUAL

     MONTO DE
INTERESES 

jun-21 $8.604.434,00 1,9321 $ 116.372,39

jul-21 $8.604.434,00 1,9291 $ 165.988,14

ago-21 $8.604.434,00 1,9291 $ 165.988,14

sep-21 $8.604.434,00 1,9291 $ 165.988,14

oct-21 $8.604.434,00 1,9189 $ 165.110,48

nov-21 $8.604.434,00 1,9382 $ 166.771,14

dic-21 $8.604.434,00 1,9574 $ 168.423,19

ene-22 $8.604.434,00 1,9776 $ 170.161,29
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feb-22 $8.604.434,00 2,0418 $ 146.404,44

 
$8.604.434,00

 
$ 1.431.207,34

 

 

RECAPITULACIÓN Y OTROS CONCEPTOS RECONOCIDOS EN EL MANDAMIENTO DE PAGO:

CAPITAL ………….………………………………………….  (+)       $8.604.434,00

INTERESES MORATORIOS ………………………………  (+)       $1.431.207,34

INTERESES CORRIENTES………………………………..  (+)       $ 971.531,00

--------------------------------

TOTAL OBLIGACION 4612020017728437……….……………… (+)       $ 11.007.172,34

 

 

 

3. OBLIGACIÓN 5549330000422533:

      

La obligación 5549330000422533 contenida en el pagare número 000005151, se encuentra cancelada.

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN: CUARENTA Y SIETE QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA
CORRIENTE ($47.593.494,77).

 

Señor Juez

(Adjunto memorial firmado) 

FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ 
C.C. 51.766.546 de Bogotá, D.C. 
T.P. 56.995 C.S. de la J. 
Celular: 316 307 7133 
Abogada   

GOMEZ DIAZ ABOGADOS SAS 
Avenida 19 No. 4-74 oficina 1103 
Tels.: 3417641 / 2832537 / 4674449 / 3002135029



SEÑORES  

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D.  

 

 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

 

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MENOR 

CUANTIA. 

 

PARTE DEMANDANTE: OSCAR DARÍO QUEVEDO SANCHEZ  

 

PARTE DEMANDADA:  JUAN PABLO MATEUS Y JOSE IGNACION 

MATEUS CAMACHO. 

 

RADICADO:  N° 11001400302420210012400 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.232.813 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la tarjeta profesional No. 365.560 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de la parte DEMANDANDA, estando en termino 

concurro ante su Honorable Despacho por medio del presente escrito, para 

presentar oportunamente RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO y EXCEPCIONES PREVIAS a través del cual 

su Despacho LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, en el Proceso Ejecutivo Mixto de 

menor cuantía, en los siguientes términos:  

 

1. PETICIÓN DEL RECURSO 

1.1. Revocar la decisión adoptada en el auto del 13 de abril de 2021, el cual 

libra mandamiento de pago en contra de los DEMANDADOS. 

1.2. Como consecuencia de lo anterior se proceda a NEGAR el mandamiento 

de pago solicitado por el DEMANDANTE. 

1.3. En caso de que se haya emitido comunicaciones sobre la existencia del 

proceso se emitan las respectivas ordenes que indiquen que se revocó el 

respectivo mandamiento de pago. 



1.4. En caso de que se hayan emitido ordenes de embargo a BANCOS u 

OFICINAS DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS u cualquier 

otra entidad en contra de los DEMANDADOS se ordene las respectivas 

cancelaciones de las mismas. 

1.5. Ordenar el archivo de la actuación respectivamente. 

 

2. AUTO OBJETO DE RECURSO 

 

El auto objeto del recurso corresponde al proferido el 13 de abril de 2021 mediante 

el cual se libra mandamiento de pago en contra de los DEMANDADOS. 

 

 
 



 
 

3. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El auto admisorio de la demanda fue remitido por parte del apoderado de la parte 

demandante mediante correo electrónico el día 3 de febrero del año 2022, por lo 

que la notificación quedara surtida pasados dos días, es decir se considera surtida 

la notificación el día 8 de febrero de 2022, y comenzara a correr el termino para la 

presentación del recurso de reposición por tres (3) días, desde el 9  al 11 de febrero 

del 2022, así las cosas, se entiende que el recurso es oportunamente presentado y 

en concordancia con lo establecido en el articulo 318 del CGP. Esto atendiendo 

entre otros a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Respecto de las excepciones previas que se proponen en el presente proceso, se 

tiene que las mimas deben presentarse mediante recurso de reposición conforme a 



lo establecido en el numeral tercero (3) del articulo 442 del CGP, siendo procedente 

la presentación de las excepciones previas planteadas como recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda. 

 

4. PROCEDENCIA Y TRAMITE DEL RECURSO 

 

Es procedente el recurso de reposición que por medio de este escrito se sustenta 
en razón a lo establecido en los artículos 318, 319, 430 y 442 del Código General 
del Proceso. 

 
ARTICULO 318 PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, 
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una 
queja. 

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 
pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 
el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, 
dentro del término de su ejecutoria. 

 
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez 
deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente. 

 
ARTICULO 319 - TRÁMITE:  El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en ella a la parte 
contraria. 

 
Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días 
como lo prevé el artículo 110. 

 
ARTICULO 430,  

 
(……)”  
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso.” (Subrayado fuera del texto) 

 
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 
(………) 

 
3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición 
contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco 
(5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de 
pago, imponiendo condena en costas y perjuicio. 

 
(subrayado fuera del texto) 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO 



Frente al mandamiento de pago, este se encuentra facultado en los pagarés 

relacionados por parte del DEMANDANTE y definidos bajo los consecutivos CA 

20839911 y CA 20839912, correspondientemente, con una obligación definida de 

la siguiente forma: 

 

Por el Pagare CA 20839911, corresponde a la obligación de entrega de DIEZ 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) a favor de OSCAR DARIO 

QUEVEDO SANCHEZ. 

Por el Pagare CA 20839911, correspondiente a la obligación de entrega de CIEN 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000) a favor nuevamente de OSCAR 

DARIO QUEVEDO SANCHEZ.  

 

1. FRENTE A LA INEXISTENCIA DEL TITULO VALOR, POR PERDIDA DE 

LA AUTONOMIA DE SU NATURALEZA. 

 

Revisando detenidamente los pagarés nos encontramos nuevamente, con una 

particularidad que es menester resaltar y por tanto la definición de Pagaré contenido 

por primera vez en la ley 46 de 1923, el cual lo define como: 

 

“Artículo 185°. Para los efectos de esta Ley, un pagaré es una promesa 

incondicional hecha por escrito, por la cual una persona se obliga bajo su 

firma para con otra a pagar a la presentación o a un término fijo o 

determinable una suma cierta de dinero, a la orden o al portador. Cuando un 

pagaré es extendido a la orden únicamente de quien lo hace, no queda 

completo sino después que se endose por éste.” 

 

Igualmente se menciona en la citada ley, que en lo relativo a los instrumentos 

negociables, se incorpora la siguiente característica: 

 

“Artículo 7°. Una orden o promesa de pagar es incondicional para los efectos 
de esta Ley, aunque vaya acompañada:  

   
1° De la indicación de un fondo determinado para hacer el pago o de una 
cuenta especial que haya de debitarse con el monto de él;  

   
2° De la constancia de la transacción que da origen al instrumento.  

   
Pero una orden o promesa de pagar únicamente con un fondo determinado 
es condicional.” 

 
Esta ley pese a que su expedición es antigua, nos remite a la definición reconocida 
por el ordenamiento legal, ya que a todas luces y reconocido por el despacho, el 



propio Código de Comercio, no relaciona su definición y por tanto se tiene que 
recurrir a leyes anteriores que presten una luz sobre su definición y por tanto llenara 
los vacíos que el legislador haya dejado en la redacción del Código. 
 

Es decir que salvo lo relativo a la condición de pago y entendiendo la naturaleza 

propia de los títulos valores, y en especial que estos están llamados a entrar al 

comercio como una obligación independiente, es decir una ficción jurídica que por 

si representa lo que se expone en lo escrito en tal y que por lo tanto no debe tener 

condiciones para cobrarse, pese a esto la literalidad de ambos pagares adolece de 

una condición expresa en el texto del mismo: 

 

 

 
 

Se reconoce en el propio documento, que este está supeditado a las relaciones, 

clausulas y todas aquellas condiciones y que se puedan contener en la 

correspondiente escritura pública cero cuatrocientos treinta y dos (0432) de fecha 

cuatro (4) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

 

Al poner una condición exigible para el pago, la cual recurre al texto hipotecario, 

este pierde su calidad y por tanto su naturaleza de ser simplemente negociable. 

 

Se menciona que los títulos valores son autónomos por si mismos, esto significa 

que nacerán a la vía jurídica propiamente y por tanto dependerán exclusivamente 

de su texto para hacerse exigible, lo define el propio Código de Comercio en su 

artículo 619, el cual dicta lo siguiente: 

 

“Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 

contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o 

representativos de mercancías.” 

 

Entre sus principales funciones y por tanto la propia naturaleza del titulo valor lo 

enmarca como autónomo, esto contradice lo citado en el texto de los pagares de 

referencia, que mencionan la incorporación de una garantía inmobiliaria que 

igualmente al referir a otro documento pierde tal calidad. 

 



Es a tal grado la necesidad de que el titulo valor tenga un carácter autónomo que la 

propia norma comercial que funda la creación de los mismos, dicta en el articulo 

627 de la misma referencia lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 627. <OBLIGATORIEDAD AUTÓNOMA DE TODO SUSCRIPTOR 

DE UN TÍTULO- VALOR>. Todo suscriptor de un título-valor se obligará 

autónomamente. Las circunstancias que invaliden la obligación de alguno o 

algunos de los signatarios, no afectarán las obligaciones de los demás. 

 

Menciona la sentencia T-310 de 2009, de la Corte Constitucional que: 

 

“(…) Ello debido a que desconoció las normas del derecho comercial que 

regulan los principios de autonomía, literalidad e incorporación de los títulos 

valores.  

(…) 

En consecuencia, para el caso objeto de estudio (i) resultaba desacertado 

desconocer esos principios, con base en un estudio, de carácter declarativo, 

sobre el alcance del contrato de mutuo subyacente a los pagarés base de 

ejecución; y, (ii) incluso si se aceptara ese análisis, existían en el proceso 

pruebas fehacientes sobre el cumplimiento de ese negocio subyacente, entre 

ellas declaraciones efectuados por los mismos demandados. 

 

Determina así la importancia de la autonomía y de la falta de cuidado frente a lo 

subyacente, en consecuencia al solo tener en cuenta la literalidad del titulo como 

documento, se prueba que este carece de una de las obligaciones o naturalezas 

propias del mismo y por lo tanto, no existe o la inexistencia del titulo se consuma, 

ya que este mismo no tiene o carece de tal naturaleza y por tanto pierde su 

obligatoriedad. 

 

Lo que anula, y/o deja sin efectos el mandamiento de pago, dado que la obligación 

que se pretende cobrar con este, carece de existencia real y por tanto de su 

obligatoriedad para con las partes, en especial entiendo que cuando se discuten 

títulos valores, y como se ha mencionado en reiteradas ocasiones su literalidad e 

independencia es fundamental para su obligación.  

 

El despacho debía conocer dicha particularidad y por tanto afectar su definición y 

exigibilidad a la hora de iniciar el conflicto que ahora nos ocupa, por tanto el 

desconocimiento de esto ha generado que pese a ser justicia rogada, se pretenda 

hacer exigible una obligación que de plano desconoce la propia naturaleza de si 

misma.      

 



 

 

2. NULIDAD ABSOLUTA 

 

Existe una nulidad gravísima referida tanto al mandamiento de pago, como a la 

demanda como un todo, en lo cual, podemos evidenciar que el poder que otorga el 

demandante fue realizado en dos tiempos, de la siguiente forma: 

 

 
El demandante otorga poder a la sociedad INMOBILIARIO E INVERSIONES 

CHICO LTDA, persona jurídica, que a todas luces no presenta o no se expone en 

los hechos relativos tanto a la demanda su interés o participación mas allá de ser 

un intermediario entre mandatos para esta diligencia. Realizando una investigación 

exhaustiva frente a la calidad de la sociedad de referencia, se menciona en su objeto 

social, lo siguiente: 

 

 

 
 

Pese a esto y desconociendo lo relativo al artículo 75 del Código General del 

Proceso, frente a los apoderados y su sustitución: 



 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá 

conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 

principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar 

en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de 

existencia y representación legal.” (…) 

 

Se establece la necesidad que el otorgamiento de poder se le realice a una persona 

jurídica que tenga en su objeto social, la presentación de servicios jurídicos, que 

como se comprueba INMOBILIARIO E INVERSIONES CHICO LTDA no cumple 

con tal obligación, puesto lo expresado en su propio acto de constitución y su 

correspondiente reforma al objeto, en ningún lugar se determina efectivamente que 

esta sociedad pueda ser la presentación de servicios jurídicos. 

 

Consuma por tanto, una indebida representación, al no cumplir los requisitos 

mínimos para que una sociedad represente y por tanto delegue su mandato ante tal 

situación. 

 

Nuevamente por parte de esta defensa, encontramos que la celebración de 

mandato sobre mandato, genera una inconsistencia tanto en el papel que juega, 

cada uno de los mandatarios, toda vez que no se expone en el escrito allegado por 

la contraparte, por qué o bajo que justificación se realiza dichas sustituciones y crea 

confusión.  

 

Reconoce el ordenamiento jurídico nuevamente en el Código General del Proceso, 

en su artículo 133, las causales de nulidad del proceso en forma íntegra y por tanto 

en todas las actuaciones que del mismo se generen, por tanto y en especial el 

mandamiento de pago, proferido por el despacho. 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

(…)” 

 

Debió tener en cuenta este despacho y en especial por el carácter de Justicia 

Rogada, que la representación judicial por la parte DEMANDANTE carece de 



justificación valida, no debió admitirse el correspondiente proceso, expuesto esto, 

ya que pese a desconocer el objeto social de la sociedad a la cual se aporto el 

poder, el nombre INMOBILIARIO E INVERSIONES CHICO LTDA hubiera saltado 

a dudas razonables que este nombre no corresponde a lo que usualmente se 

considera como una persona jurídica que cuente con tales calidades y por tanto no 

debió admitirse tal proceso. 

 

Ante tal causal, la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, sentencia 

SC280-2018, con radicación 11001-31-10-007-2010-00947-01, de fecha veinte (20) 

de febrero de dos mil dieciocho (2018). 

 

“La indebida representación de las partes en el proceso se da, en primer 

lugar, cuando alguna de ellas o ambas, pese a no poder actuar por si misma, 

como ocurre con los incapaces y las personas jurídicas, lo hace directamente 

o por intermedio de quien no es su vocero legal; y, en segundo termino, 

cuando interviene asistida por un abogado que carece, total o parcialmente 

de poder para desempeñarse en su nombre (SC15437, 11 nov. 2014, exp. 

n.° 2000-00664-01. En el mismo sentido SC, 11 ag. 1997, rad n.°5572).” 

 

Aquí nos encontramos más que nada con la intervención de un abogado que carece 

totalmente de poder para desempeñar sus funciones dado lo expuesto 

anteriormente, sea así que este sea debidamente reconocido en el Consejo 

Superior de la Judicatura, el vicio se presenta en la misma sustitución de referencia 

y por tanto la representación de este proceso. 

 

3. PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las propias incorporadas ya por la contraparte en el proceso 

de referencia y en especial: 

 

1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN de la sociedad 

INMOBILIARIO E INVERSIONES CHICO LTDA, a fin de determinar el objeto 

social de la correspondiente sociedad. 

2. PODER ESPECIAL de OSCAR DARIO QUEVEDO SANCHEZ a la sociedad 

INMOBILIARIO E INVERSIONES CHICO LTDA. 

3. PODER ESPECIAL de INMOBILIARIO E INVERSIONES CHICO LTDA a el 

abogado ORLANDO CASTAÑO OSPINA. 

4. PAGARES identificados con los consecutivos CA 20839911 y CA 20839912. 

 

 

4. ANEXOS 



 

1. Copia del poder especial conferido por los señores JUAN PABLO MATEUS 

Y JOSE IGNACION MATEUS CAMACHO. 

 

 

5. NOTIFICACIONES 

 

Se reciben Notificaciones: 

 

La dirección de los señores JUAN PABLO MATEUS Y JOSE IGNACION MATEUS 

CAMACHO, será conjuntamente la Transversal 5 # 43-80, apartamento 301, de la 

ciudad de Bogotá y los correos electrónicos letajisma@gmail.com y 

jupamaji@hotmail.com  

 

El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la secretaría de su despacho en la 

ciudad de Bogotá y/o en el correo electrónico sebasavila088@gmail.com  

Del señor juez, con el respeto acostumbrado, 

 

 

 

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA 

C.C. 1.010.232.813 

T.P 365.560 del C.S. de la J.  
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sebastian avila <sebasavila088@gmail.com>

Poder Juzgado 24 
1 mensaje

Juan Pablo Mateus Jimenez <jupamaji@hotmail.com> 9 de febrero de 2022, 10:03
Para: "sebasavila088@gmail.com" <sebasavila088@gmail.com>

 

Señores:

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                      S.                                   D.

 

Cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Referencia: Otorgamiento de poder

 

JUAN PABLO MATEUS, mayor de edad e identificado con el número de cedula 1.018.412.154 de
Bogotá, con el correo electrónico jupamaji@hotmail.com  y JOSE IGNACIO MATEUS
CAMACHO, mayor de edad igualmente e identificado con la cedula de ciudadanía No 19.109.830,
con el correo electrónico letajisma@gmail.com conferimos poder especial, amplio y suficiente en
cuanto a derecho se refiere al abogado JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA, mayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.232.813, de la ciudad de Bogotá, quien en
ejercicio de su profesión registra la tarjeta No. 365.560 del Consejo Superior de la Judicatura y
con correo electrónico sebasavila088@gmail.com, para que, en nuestros nombres funja como
apoderado de nuestra parte en el proceso de referencia 11001400302420210012400, en el
despacho del juez 24 civil municipal de Bogotá, donde comparecemos en calidad de Demandados

 

El poder es otorgado de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806
del 2020, con las facultades de que da cuenta el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y todo
aquello relacionado la contestación de la demanda, presentación de recursos, ordinarios y
excepcionales, contra la demanda ejecutiva mixta, junto con cualquier recurso procedente, para
presentar legítima defensa en contra de la demanda, mandamiento ejecutivo, medidas cautelares
y todas aquellas actuaciones realizadas por parte del juzgado de referencia.

 

El apoderado queda facultado conforme a la ley y especialmente para dar, recibir, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer los recursos de ley, presentar pruebas, alegatos,
incidentes, y en general todas las demás facultades inherentes con el mandato.
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Ruego por tanto a su despacho, reconocer personería a nuestro apoderado en los términos y para
los fines del presente mandato.

 

Atentamente,

 

JUAN PABLO MATEUS

C.C. 1.018.412.154

 

Y

 

 

JOSE IGNACIO MATEUS CAMACHO

C.C. 19.109.830

 

 

Acepto,

 

 

 

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA

C.C. No. 1.010.232.813

T.P. No. 365.560 del C. S. de la J.
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sebastian avila <sebasavila088@gmail.com>

PODER JUZGADO 24 
1 mensaje

José Ignacio Mateus <letajisma@gmail.com> 9 de febrero de 2022, 10:49
Para: "sebasavila088@gmail.com" <sebasavila088@gmail.com>

Señores:

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

E.                                      S.                                   D.

 

Cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

Referencia: Otorgamiento de poder

 

JUAN PABLO MATEUS, mayor de edad e identificado con el número de cedula 1.018.412.154 de
Bogotá, con el correo electrónico jupamaji@hotmail.com  y JOSE IGNACIO MATEUS
CAMACHO, mayor de edad igualmente e identificado con la cedula de ciudadanía No 19.109.830,
con el correo electrónico letajisma@gmail.com conferimos poder especial, amplio y suficiente en
cuanto a derecho se refiere al abogado JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA, mayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.232.813, de la ciudad de Bogotá, quien en
ejercicio de su profesión registra la tarjeta No. 365.560 del Consejo Superior de la Judicatura y
con correo electrónico sebasavila088@gmail.com, para que, en nuestros nombres funja como
apoderado de nuestra parte en el proceso de referencia 11001400302420210012400, en el
despacho del juez 24 civil municipal de Bogotá, donde comparecemos en calidad de Demandados

 

El poder es otorgado de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806
del 2020, con las facultades de que da cuenta el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, y todo
aquello relacionado la contestación de la demanda, presentación de recursos, ordinarios y
excepcionales, contra la demanda ejecutiva mixta, junto con cualquier recurso procedente, para
presentar legítima defensa en contra de la demanda, mandamiento ejecutivo, medidas cautelares
y todas aquellas actuaciones realizadas por parte del juzgado de referencia.

 

El apoderado queda facultado conforme a la ley y especialmente para dar, recibir, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer los recursos de ley, presentar pruebas, alegatos,
incidentes, y en general todas las demás facultades inherentes con el mandato.
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Ruego por tanto a su despacho, reconocer personería a nuestro apoderado en los términos y para
los fines del presente mandato.

 

Atentamente,

 

JUAN PABLO MATEUS

C.C. 1.018.412.154

 

Y

 

 

JOSE IGNACIO MATEUS CAMACHO

C.C. 19.109.830

 

 

Acepto,

 

 

 

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA

C.C. No. 1.010.232.813

T.P. No. 365.560 del C. S. de la J.
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RV: Recurso contra el mandamiento de pago, proceso de referencia (2021-00124)

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/02/2022 16:53
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (595 KB)
Recurso contral el Mandamiento de Pago.pdf;

De: sebas�an avila <sebasavila088@gmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de febrero de 2022 16:50 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso contra el mandamiento de pago, proceso de referencia (2021-00124)
 
SEÑORES
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
E.                 S.                 D.      
 
 
 

REFERENCIA:                           RECURSO DE REPOSICIÓN
CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.
 
 
PROCESO:                                PROCESO EJECUTIVO
MIXTO DE MENOR CUANTIA.
 
PARTE DEMANDANTE:             OSCAR DARÍO QUEVEDO
SANCHEZ
 
PARTE DEMANDADA:              JUAN PABLO MATEUS Y
JOSE IGNACION MATEUS CAMACHO.
 
RADICADO:                               N°
11001400302420210012400
 
 
 

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.010.232.813 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
No. 365.560 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la
parte DEMANDADA, estando en termino concurro ante su Honorable Despacho por medio del
presente escrito, para presentar oportunamente RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL
AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO y EXCEPCIONES PREVIAS a través del cual
su Despacho LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, en el Proceso Ejecutivo Mixto de menor
cuantía, en los siguientes términos: 
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Cordialmente,

JUAN SEBASTIAN AVILA MURCIA
Abogado Junior 
Cel. 3208441911
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RV: Recurso Reposición.

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/03/2022 9:53
Para:  Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Julio Alberto Tarazona Navas <juliotarazonanavas@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 9:52 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso Reposición.
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DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
 Página 1 de 3 

 

Señora 

JUEZ VEINTICUATRO [24] CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

RADICADO 2020-00658 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE ALEXANDRA GUTIÉRREZ LUNA y 

JAIRO ALFREDO HOLGUÍN ROSASCO 

DEMANDADOS ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

ÁREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SAS 

ACTUACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN – SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO DE 14 DE FEBRERO DE 

2022 – POR EL CUAL DECLARA DESIERTO RECURSO 

APELACIÓN 

FOLIOS TRES [3] 

 
 MAURICIO PARDO OJEDA, de condiciones civiles conocidas, obrando como 

apoderado de la parte demandante, a la Señora Juez con el debido respeto me dirijo, 

con el fin de PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN contra el auto calendado 14 de febrero de 2.022, por el cual declara 

desierto el recurso de apelación, auto que fue notificado en estado del 15 de febrero 

de 2022, por lo que me encuentro dentro de la oportunidad procesal para solicitarlo. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Mediante auto con fecha 15 de diciembre de 2021, el despacho decidió el 

recurso de reposición y subsidiario de apelación contra auto calendado 12 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Señala el auto en cita que NO repone y CONCEDE el de apelación en 

el efecto devolutivo. 

 

TERCERO: Señala el despacho en el proveído del 15 de diciembre de 2021, entre 

otros aspectos: 

 

 
 

CUARTO: Señala el auto que es objeto del presente recurso: 
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

(1) Señala el decreto 806 de 2020, en su artículo segundo: 

 

 
 

(2) Así las cosas, las actuaciones se deben sustentar en el uso de las tecnologías, a tal 

punto que hoy por hoy, las apelaciones que se surten ante el superior jerárquico se 

remiten a través de las herramientas virtuales, por lo que NO hay lugar a pago de 

arancel alguno. 

 

(3) Dicho lo anterior, NO habiendo lugar a pago de arancel, no es procedente que se 

me exija su cancelación, y menos que se declare desierto el recurso de apelación. 

 

(4) No siendo lo anterior suficiente, señala el auto de fecha 15 de diciembre de 2021: 

 

 
 

(5) Indica que por secretaría se indique el valor a cancelar por expensas, sin embargo, 

en el correo del suscrito apoderado inscrito dentro de la actuación que nos ocupa, 

y que es el mismos que se tiene en el registro de abogado, NO SE RECIBIÓ 

INDICACIÓN DE PARTE DE LA SECRETARÍA del valor a cancelar de las 

expensas, por lo que no se cumplió con lo ordenado por el despacho, y obviamente 

tampoco se pudo hacer el pago. 

 

(6) Dicho lo anterior, para que se declare desierto el recurso bajo el supuesto del no 

pago del arancel, es necesario primero que todo que se me hubiere entregado dicha 
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información conforme quedó ordenado en el auto que nos ocupa, hecho que a la 

fecha NO SE CUMPLIÓ. 

 

SOLICITUD 

 

Se solicita al despacho revocar el auto calendado 14 de febrero de 2.022, por el cual 

declara desierto el recurso de apelación, y se ordene la remisión del expediente a 

reparto debido a la virtualidad y uso de herramientas tecnológicas; subsidiariamente, 

se ordene por secretaría se me indique el valor a pagar de expensas de arancel, a mi 

correo electrónico, a fin de proceder al pago de las mismas, y remitir luego de su 

cumplimiento de pago  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como tales los documentos aportados al proceso principal y la 

actuación surtida en el mismo. 

 

De la Señora Juez, con el debido respeto, me suscribo, atentamente 

 

Apoderado 

 
MAURICIO PARDO OJEDA 

C.C. # 19’445.690 de Bogotá 

T.P. # 41.445 C.S.J. 
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RV: PROCESO VERBAL - RADICADO 2020-00658

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/02/2022 16:12
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: MAURICIO PARDO <mpardoabogado@gmail.com> 
Enviado: jueves, 17 de febrero de 2022 16:07 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO VERBAL - RADICADO 2020-00658
 

Señora
JUEZ VEINTICUATRO [24] CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E. S. D.
 
RADICADO 2020-00658
PROCESO VERBAL
DEMANDANTE ALEXANDRA GUTIÉRREZ LUNA y

JAIRO ALFREDO HOLGUÍN ROSASCO
DEMANDADOS ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

ÁREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SAS
ACTUACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN – SUBSIDIARIO DE

APELACIÓN CONTRA AUTO DE 14 DE FEBRERO DE
2022 – POR EL CUAL DECLARA DESIERTO RECURSO

APELACIÓN
FOLIOS TRES [3]

 
            MAURICIO PARDO OJEDA, de condiciones civiles conocidas, obrando como apoderado de
la parte demandante, a la Señora Juez con el debido respeto me dirijo, con el fin de PRESENTAR
RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIARIO DE APELACIÓN contra el auto calendado 14 de
febrero de 2.022, por el cual declara desierto el recurso de apelación, para lo cual adjunto archivo
contentivo del mismo.
Atte

--  
MAURICIO PARDO OJEDA
CARRERA 14 # 127-10 OFICINA 207
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el
presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual no se asume
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. La titularidad
de la información contenida en este correo corresponderá a la respectiva persona o entidad a la que haga referencia el
remitente del mensaje.



Señores 

Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de Bogotá. 

E. S. D. 

Ciudad. 

 

REFERENCIA:  Verbal. 

DEMANDANTE:  Aida Ruby Castaño Agudelo. 

DEMANDADO:  Jenny Velásquez De Farfán, Yennieth Farfán Velásquez. 

Claudia Farfán Velásquez. Maryury Alicia Farfán Velásquez. 

Alexander Humberto Farfán Velásquez Y Giovanny Farfán 

Velásquez. 

RADICACIÓN:   2020-572. 

ASUNTO:   Recurso de reposición. 

 

DORY MALLERLY TORRES YARA, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.024.501.223 de 

Bogotá obrando como apoderada sustituta de los demandados  Jenny Velásquez 

De Farfán, Yennieth Farfán Velásquez. Claudia Farfán Velásquez. Maryury 

Alicia Farfán Velásquez. Alexander Humberto Farfán Velásquez Y Giovanny 

Farfán Velásquez.; me permito presentar Recurso de Reposición en contra del 

numeral 1 del auto de febrero 14 de 2022, de la siguiente forma:  

 

1. HECHOS. 

 

PRIMERO: Revisada la página de la Rama Judicial, consulta de procesos, se 

encontró que en éste Juzgado cursa demanda Verbal, el cual la tramita la Señora 

Aida Ruby Castaño Agudelo, bajo el radicado 2020-572. 

 

SEGUNDO: El proceso tiene las siguientes actuaciones realizadas: 

 

2.1. Para marzo 04 del 2021, se radicó el proceso. 

2.2. Para abril 13 del 2021, se registraron tres actuaciones correspondientes a: 

 

 Auto inadmite demanda 

 Constancia Secretarial: “SE DEJA CONSTANCIA QUE SE INADMITIÓ LA 

DEMANDA EL VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2020, Y SE NOTIFICÓ 

EN EL ESTADO NO 50 DEL VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL 2020. 



ESTA ACTUACIÓN SE REGISTRA A LA FECHA POR DIFICULTADES 

TÉCNICAS PRESENTADAS CON EL SISTEMA” (Sic). 

 

Es decir, que para la fecha 20 septiembre de 2020 en que indica el juzgado 

haber tenido por notificada a las demandadas Jenny Velásquez de Farfan y 

Yennieth Farfán Velásquez, no había iniciado el proceso pues según las 

anotaciones del sistema, para esa fecha se encontraba inadmitida; situación 

que se pone en conocimiento en el incidente de nulidad que aún no se le da 

trámite pese a que el Despacho advierte sustitución de poder y a que en la 

página advierte que sí se radicó solicitud de nulidad en su oportunidad. 

 

 Auto Admite demanda. 

 

2.3. Para abril 14 del 2021, se registraron dos actuaciones correspondientes a: 

 

 Constancia Secretarial “SE DEJA CONSTANCIA QUE SE ADMITIÓ LA 

DEMANDA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE 2020, Y SE NOTIFICÓ EN EL 

ESTADO NO 61 DEL DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DEL 2020. ESTA 

ACTUACIÓN SE REGISTRA A LA FECHA POR DIFICULTADES TÉCNICAS 

PRESENTADAS CON EL SISTEMA.” 

 Auto pone en conocimiento. 

 

 
 

En ese sentido y si el auto fue notificado desde el 20 de septiembre del 2020 no 

pudo habérsele notificado el auto admisorio en razón a la cronología antes 

expuesta. 

 

Ahora bien, de habérsele tenido por notificado a alguno de los aquí demandados, 

éste debía hacerse de conformidad al artículo 301 del Código General del Proceso 

una vez reconocida personería adjetiva para actuar dentro del proceso ya que la 

misma se presentó desde abril 15 de 2021. 



 
 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que mis prohijados no han recibido 

notificación, toda vez que los trámites no se han realizado en los domicilios de los 

demandados tal y como se señala en el escrito de incidente de nulidad el cual se 

itera, no se le ha dado trámite pese haber ingresado dos veces al Despacho. 

 

Por consiguiente, me permito solicitar lo siguiente:  

PRIMERO: Revocar el numeral 1° del auto de febrero 24 de 2022. 

SEGUNDO: Ordenar, ora notificar la providencia que admitió la demanda y se 

corra los términos que en legal forma correspondan, ora tramitar el incidente de 

nulidad, ora reconocer personería adjetiva a la suscrita como apoderada sustituta 

en virtud al poder de sustitución otorgado por el abogado Pablo Alberto Tello Lara 

y se tenga por notificada a la parte pasiva por conducta concluyente a partir de la 

notificación por estado que se le haga a la providencia que otorgue personería. 

 

Del señor, juez con todo respeto, 

 

 



 
C.C. 1.024.501.223 de Bogotá. 
T.P. 309.472 del C.S.J. 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN 2020-572

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/03/2022 9:04
Para:  Cristian Javier Carrion Espinosa <ccarrioe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (305 KB)
Recurso de reposición2020-572.pdf;

De: dory torres yara <dorytorres0205@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 7:26 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
PABLOTELLO7@HOTMAIL.COM <PABLOTELLO7@HOTMAIL.COM> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 2020-572
 
Señores 
Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de Bogotá. 
E.        S.        D. 
Ciudad. 

 
REFERENCIA:         Verbal. 
DEMANDANTE:      Aida Ruby Castaño Agudelo. 
DEMANDADO:        Jenny Velásquez De Farfán, Yennieth Farfán Velásquez. Claudia Farfán

Velásquez. Maryury Alicia Farfán Velásquez. Alexander Humberto Farfán
Velásquez Y Giovanny Farfán Velásquez. 

RADICACIÓN:                     2020-572. 

ASUNTO:                  Recurso de reposición. 
 

DORY MALLERLY TORRES YARA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá D.C., identificada
con la Cédula de Ciudadanía Nº 1.024.501.223 de Bogotá obrando como apoderada sustituta de los
demandados  Jenny Velásquez De Farfán, Yennieth Farfán Velásquez. Claudia Farfán Velásquez.
Maryury Alicia Farfán Velásquez. Alexander Humberto Farfán Velásquez Y Giovanny Farfán
Velásquez.; me permito presentar Recurso de Reposición en contra del numeral 1 del auto de febrero
14 de 2022 en los terminos del documento anexo. 

De Usted,

DORY MALLERLY TORRES YARA
C.C. 1024501223
T.P.309472
TEL:3154770803
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Señor 

JUEZ VEINTICUATRO [24] CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

RADICADO 2020-00468 

DEMANDANTE SILVIA MARGARITA TARAZONA BRAVO y 

RODOLFO BACCI TRESPALACIOS 

DEMANDADOS ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 

AREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SAS 

ACTUACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN – SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 14 DE 

FEBRERO DE 2.022 

FOLIOS TRES [3] 

 

 MAURICIO PARDO OJEDA, de condiciones civiles conocidas, obrando como 

apoderado de la parte demandante, a la Señora Juez con el debido respeto me dirijo, 

con el fin de PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIARIO DE 

APELACIÓN contra el auto calendado 14 de febrero de 2.022, por el cual declara 

desierto el recurso de apelación, auto que fue notificado en estado del 15 de febrero 

de 2022, por lo que me encuentro dentro de la oportunidad procesal para solicitarlo. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO: Mediante auto con fecha 15 de diciembre de 2021, el despacho decidió el 

recurso de reposición y subsidiario de apelación contra auto calendado 12 de 

noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Señala el auto en cita que NO repone y CONCEDE el de apelación en 

el efecto devolutivo. 

 

TERCERO: Señala el despacho en el proveído del 15 de diciembre de 2021, entre 

otros aspectos: 

 

 
 

CUARTO: Señala el auto que es objeto del presente recurso: 
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MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

(1) Señala el decreto 806 de 2020, en su artículo segundo: 

 

 
 

(2) Así las cosas, las actuaciones se deben sustentar en el uso de las tecnologías, a tal 

punto que hoy por hoy, las apelaciones que se surten ante el superior jerárquico se 

remiten a través de las herramientas virtuales, por lo que NO hay lugar a pago de 

arancel alguno. 

 

(3) Dicho lo anterior, NO habiendo lugar a pago de arancel, no es procedente que se 

me exija su cancelación, y menos que se declare desierto el recurso de apelación. 

 

(4) No siendo lo anterior suficiente, señala el auto de fecha 15 de diciembre de 2021: 

 

 
 

(5) Indica que por secretaría se indique el valor a cancelar por expensas, sin embargo, 

en el correo del suscrito apoderado inscrito dentro de la actuación que nos ocupa, 

y que es el mismos que se tiene en el registro de abogado, NO SE RECIBIÓ 

INDICACIÓN DE PARTE DE LA SECRETARÍA del valor a cancelar de las 

expensas, por lo que no se cumplió con lo ordenado por el despacho, y obviamente 

tampoco se pudo hacer el pago. 

 

(6) Dicho lo anterior, para que se declare desierto el recurso bajo el supuesto del no 

pago del arancel, es necesario primero que todo que se me hubiere entregado dicha 
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información conforme quedó ordenado en el auto que nos ocupa, hecho que a la 

fecha NO SE CUMPLIÓ. 

 

SOLICITUD 

 

Se solicita al despacho revocar el auto calendado 14 de febrero de 2.022, por el cual 

declara desierto el recurso de apelación, y se ordene la remisión del expediente a 

reparto debido a la virtualidad y uso de herramientas tecnológicas; subsidiariamente, 

se ordene por secretaría se me indique el valor a pagar de expensas de arancel, a mi 

correo electrónico, a fin de proceder al pago de las mismas, y remitir luego de su 

cumplimiento de pago  

 

PRUEBAS 

 

Solicito se tenga como tales los documentos aportados al proceso principal y la 

actuación surtida en el mismo. 

 

De la Señora Juez, con el debido respeto, me suscribo, atentamente 

 

Apoderado 

 
MAURICIO PARDO OJEDA 

C.C. # 19’445.690 de Bogotá 

T.P. # 41.445 C.S.J. 
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RV: RADICADO PROCESO VERBAL 2020-00468

Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 17/02/2022 16:20
Para:  Miguel Angel Triviño Gaviria <mtriving@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: MAURICIO PARDO <mpardoabogado@gmail.com> 
Enviado: jueves, 17 de febrero de 2022 16:12 
Para: Juzgado 24 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO PROCESO VERBAL 2020-00468
 

Señor
JUEZ VEINTICUATRO [24] CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

E. S. D.
 
RADICADO 2020-00468
DEMANDANTE SILVIA MARGARITA TARAZONA BRAVO y

RODOLFO BACCI TRESPALACIOS
DEMANDADOS ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.

AREA URBANA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SAS
ACTUACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN – SUBSIDIARIO DE

APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 14 DE
FEBRERO DE 2.022

FOLIOS TRES [3]
 
MAURICIO PARDO OJEDA, de condiciones civiles conocidas, obrando como
apoderado de la parte demandante, a la Señora Juez con el debido respeto me
dirijo, con el fin de PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN, SUBSIDIARIO
DE APELACIÓN contra el auto calendado 14 de febrero de 2.022, por el cual
declara desierto el recurso de apelación, para lo cual adjunto archivo contentivo
del mismo.
Atte

--  
MAURICIO PARDO OJEDA
CARRERA 14 # 127-10 OFICINA 207
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el
presente mensaje llegue a su destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta
transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación,
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. El receptor deberá verificar posibles virus
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informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual no se asume
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. La titularidad
de la información contenida en este correo corresponderá a la respectiva persona o entidad a la que haga referencia el
remitente del mensaje.


